
  

Guayaquil, 16 de Enero de 2017 — 

mud 

Ingeniero y 
RAFAEL ANTONIO SANTILLAN TELLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañia CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RASANTELL S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el período de CINCO AÑOS; y, con los deberes y atribuciones constantes en el 
Estatuto Social y en la Ley de Compañías en vigencia, 

Como GERENTE GENERAL de la compañía y durante el ejercicio de sus funciones le 

corresponderá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, en forma 
individual. 

La compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RASANTELL S.A., se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón 
Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson Gómez, el 17 de Mayo de 2001 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de Junio de 2001. 

Muy atentamente, 

    

   

  

LAU 
PRESIDENT! 

BRITO SANTILLAN 

Conste expresamente que acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RASANTELL S.A., 
Guayaquil, 16 de Enero de 2017 

  

Cédula de ciudadanía + 0601102551 
Nacionalidad: Ecuatoriana



  

«A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3,068 
FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

TT 
1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA RASANTELL S.A., a favor de 
RAFAEL ANTONIO SANTILLAN TELLO, de fojas 2.803 a 2.806, 
Registro de Nombramientos número 755. 

ORDEN: 3068 

IO 
DIIDABORIDL 

  

DAI A A A DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 24 de enero de 2017 

REVISADO POR: llo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

13 FEB 2517 

RECIBIDO  


